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CAPITULO 18° 

"U)íAHIO. 

m Gral. González Ortega, investido con ~! caráct~r de 
General en jefe de las "D1v1s1_ones Urndas . reun\O. en 
Lagos las brigadas de GuanaJuato, San Luis, Mex1co, 
Michoacán y Zacatecas, lllandadas resp~ct1vam~nte por 
los Grales. Doblado, Zaragoza, Bernozab~I, Regules Y 
Alatorre y avanzó sobre Miramón que ha~1a pasado para 
los pueblos del Bajío. En León se le. fugo el Gral. Zu
loaga el 3 de Agosto, cuyo ac_ontec11rnento, puso_en ala1-
ma á Miramón y con ese lllOt1vo se _d1rig10 pfic1almente 
al Consejo preguntándole lo que deb1_a hacerse. El Con
sejo resolvió que en todo caso debia ser desobedecido 
Zuloaga dónde quiera que se presentara y reconocido 
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cumo único Presidente l\\ir::unón, porque así lo exigían 
las cirrnnstnncias y el bien público . 

. vlirnmón esperó en las lomas de Silao á las divisiones 
unidas de González Ortega. El primero tenía 4,000 
hombres :,· el segundo 9,000. El combate comenzó á las 
seis de la mañana del día 10 de Agosto jugando por am: 
bas ¡:iartes más de ,o ca1iones. Antes de las ocho fue 
derrutado colllpletamente el ejército de Miramón salván
dose éste casualmente, pues estuvo en el campo de ba
t1lla hasta que perdió toda esperanza de contener Pi 
desórden en sus tro¡:ias. 

El éxito de esa batalla se debió principalmente á las 
tro¡:ias de San Luis y Michoacán y á sus jefes los Grales. 
Zaragoza y Régules. 

Miramón marchó violentamente para México, reunió el 
c,rnsejo de ministros para tratar lo que debía hacerse, y 
en esa junta se acordó que dicho General dejara la Pre
:-idencia encargándose de ella el Presidente de la Supre
ma Corte de Justicia Lic. D. José Ignacio Pavón, mien
tras se designaba la persona que debía ocupar el puesto: 
y que con arreglo á la ley de 27 de Enero de 18,9, St' 
reuniera por el depositario del poder ejecutivo la junta 
de representantes de los Departamentos nombrada en 21 

de Enero de 1858, cubriendo las vacantes que hubieran 
ocurrido, y que esa junta procediera á elegir Presidente 
interino de la República. 

Así se hizo, instalárrdose la junta en el salón del Se
nado á las cuatro de la tarde del día 14, procediendo en 
el acto á elegir Presidente interino, cuya elección re
cayó en el Gral. D. Miguel Miramón. Hubo felicitacio
nes, fiestas, iluminación general y Te-'Demn recibiendo 
á Miramón en la puerta de Catedral el Sr. Arzobispo de 
1\léxico. 

Zanjadas de esa manera las dificultades que creó al 
partido conservador la conducta de Zuloaga, se dedicó 
el_ Gral. Miramón á reparar en lo posible las pérdidas su
fridas y aumentar el ejército por medio de la leva que se 
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desarrolló terriblemente en las pocas poblaciones rnn 
que contaba la reacción. 

En el mes de Julio del mismo año de 1860 se estable
ció en San Luis la primera litografía por los jóvenes 
Campillo y Ponce de Leó~. El ~rimer_ trabajo de ese 
arte ejecutado en dicha ohcina fue una 111ge;1Iosa al~g_o
ría que adornó el programa de un~ _func1on dramat_1ca 
que se dió en nuestro 1eatr\J á benet1c10 de la dama Jo
ven de la ccmpañía que all1 trnbaJaba, Snta. Julia Gue
rra. Al mes de establecidos los Sres. Campillo y Ponce 
de León, abrieron una academia de dibujo poi módicos 
honorarios. 

Una partida de la Legión _del Nor,te á la? _órdenes del 
Teniente Coronel D. Eugenio Garc1a, bat10 a una fuerza 
de Vidaurri en el rancho de San Gregorio á la madruga
da del día 31 de Julio, en cuya refriega resultó muerto 
el conocido Gral. fronterizo D. Juan Zuazua. 

Después de la batalla de Silao que las fuerzas de Gon
zález Ortega podían haber marchadll sm tropiezo hasta 
México no lo hicieron así, sino que su General en Jefe 
resolvi6 diri<>irse primero á Guadalajara c:on objeto de 
apoderarse de aquella plaza. Llegado á eHa_ !e puso si
tio defendiéndose bizarramente la guarn1c1on al mando 
del Gral. D. Severo del Castillo. Después de algunos 
días de asedio se celebró un armisticio entre sitiados y 
sitiadores, y estando dentro de él se _aproximó _el Gral. 
D. Leonardo Márquez con una d1v1s1on que hab1a sacado 
de México en auxilio de la plaza sitiada. El Gral. Zara
goza le salió al encuentro derrotándolo, y este hecho de 
armas decidió la rendición de la ciudad de GuadalaJara. 
Las fuerzas reaccionarias .sobrantes se dirigieron para 
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México, donde se supuso que tendría que decidirse la 
cuestión cte armas entre los bandos contendientes. 

A principios de Septiembre se reunieron en San Luis 
gruesas sumas de dinero de comerciantes de Guanajuato 
y Zacatecas, que unidas cun las del comercio del mismo 
San Luis, ascendieron á la cantidad de un millón cien mil 
pesos, .la que salió en conducta para el puerto de Tampi
co el día 9 del propio mes. 

En la Hacienda de Laguna Seca, á cinco leguas de San 
Luis sobre el camino para dicho puerto, la alcanzó el 

· Gral. D. Ignacio Echeagaray con una sección de tropas 
·que llevaba á ,us órdenes. 

Este General notificó al jefe de la escolta y á los con
ductorés que llevaba orden de ocupar los fondos de la 

. · conducta y regresó con ella para la ciudad de Lagos. 
Este hecho levantó una grita terrible contra el Gener~l 

en Jefe del ejército federal. El comercio extranjero, lus 
conservadores y aún el mismp partido liberal, censura
ron acremente al Gral. Degollado. Este señor sin haber 
Sido el autor de la ocupación de la conducta asumió to
da la responsabilidad, sacrificando su reputación y buen 
nombre pc,r garantizar con su persona loé intereses ocu
pad0s. Generalmente se afirma en los relatos históricos 
que el Sr. Degollado concibió la idea y dió la orden por 
conducto del Gral. Doblado para tomar los fondos de esa 
conducta. Esto no es cierto. Véamos lo que á ese res
pecto consta oficialmente: 

"RESERVADA.-Remito á V. S. dos comunicaciones del 
E. Sr. General en Gefe del Ejército federal; una en que 
se le manda á V. S. ronerse á mis órdenes y otra en que 
se le autoriza para tomar bajo las suyas una fuerza de la 
•~ue hoy guarnece á San Luis Potosí. 



"Usando de las facultades que me concede la primera, 
prevengo á V. S. que se ponga en marcha mañ~na mis
mo para dicha Ciudad, y obrando con arreglo a las 1ns~ 
trucciones que verbalmente le he comunicado, proceda a 
ocupar la conducta de caudales que de San Luis Potosí 
se dirige á Tampico y la que con el mismo destino va 
procedente de Zacatecas. 

"Hará V. S. la ocupacion conforme á los registros res
pectivos; pero cuidando _de incluir las_ cantidades que 
lleven los conductores sm aquel requ1s1to. A su tiempo 
dará V. s. de todo un recibo con las formalidades lega
les, á los tres responsable~, ase~urándoles en mi nombre 
que ya doy cuenta de esta prov1dE:nc1a al E. Sr. Genernl 
en Gefe D. Santos Degollado, para que por su conducto 
se eleven las comunicaciones convenientes al Supremo 
Gobierno de Verac1 uz, á fin de que cuanto antes se ha
ga á los tres propietarios el reintegro debido. 

"Igualmente les manifestará V. S. de mi parte para que 
Jo hagan con sus comitentes, que solo he dado e~te paso 
compelido por los grandes intereses que hoy estan cues~ 
tionándose, pues se trata nada menos que de la vida o 
muerte de la República, pero cierto de la devoluc1011 del 
dinero. Con la fuerza que se pondrá á las órdenes de 
y. S. y con todas las precauciones que aconseja la pru
dencia se dirigirá por el camino más breve y seguro á la 
Ciudad de Lagos, en donde me encontrará V. S. para 
darle nuevas Órdenes. . 

"Igualmente comprenderá V. S. que est~ difícil _comi
sion ecsige una reserva 1nv1olable y una firmeza a tod, 
prueba. V. S. ha dado test1morno de que posee amba~ 
cualidades, y yo confío, por lo mismo, en_ 9ue la llevara 
cumplidamente y suplITa con su buen 1u1c10 cualquiera 
ocurrencia extraordinaria. 

"Con este motivo ofrezco á V. S. las consideraciones 
de mi particular a¡:,recio. . 

"Dios y Libertad. Guana¡uato, Setiembre 4 de 1860. 
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-Jvlanuel Doh!ado.-Sr. Gral. D. Ignacio Echeagaray.
Es copia. Lean, Setiembre 10 de 1860.-Manuel Do
blado." 

"República Mejicana.-Ejército federal.-Brigada de 
GuanaJuato.~Ge_neral en Gefe.-Remito á V. E. copia de 
la orden que libre al Sr. General D. Ignacio Echeagaray 
con fecha cuatro del comente, usando de la ámplia au
tonzac1on que V. E. tuvo á bien concederme. 

"La ocupacion de las conductas de San Luis, Zacate
cas Y Guana1uato, es, á mi juicio, el único medio de ha
cer frente ~ _los enormes gastos que actualmente está ha
c1en_do el e1erc1to federal. Comprendo todos los incon
venientes y todas las consecuencias de una determina
c1on tan grave; _pero tambien estoy penetrado intima
mente de que s1 no se apela á providencias de este ór
den, la revolucion se prnlon~a indefinidamente y el país 
entero se hunde en la m1sena y la anarquía para perder 
despues hasta la nacionalidad. 

"En la situacion que hoy guarda el partido liberal, te
nemos que e,scoger entre los dos estremos de este terri
ble dilema: o malograr tres años de sacrificios sangrien
tos, y esto cuando estamos tocando el término de ellos ó 
echar mano de los recursos que se encuentren, sea c~al 
tuere su procedencia. La alternativa es dura, pero in-
declmable. · 

"No hay _pues término medio posible, ó autorizamos el 
desbanda~11ento de _las numerosas tropas que están á 
nuestras ordenes, o les proporcionamos recursos de 
si1bs1stenc1a que, conservándoles la moralidad y disci
plina, las pongan en aptitud para concluir prontamente 
las operaciones de la guerra. 

"T1:es ciudades 5on las únicas que hoy conserva la 
reacc1on en toda la extension de la República. Un mes 
de campaña, y ellas estarán en nuestro poder. ¿ Perde-
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mos una situacion conquistada á fuerza de sangre. por 
no ocupar unos caudales cuyo reintegro para los pro¡:,ie
tarios es cuestion de unos cuantos días? 

"He pensado con la maduréz que demanda negocio 
tan tr:1scendental, todas las razones que ocurrir pueden 
en pro y en contra, y al fin he ordenado la ocupacion de 
los caudales susodichos con el sentimiento íntimo de 
que así salvamos á la revolucion y con ella á la Re
pública. 

"Si aritméticamente fuera calculable lo que vá á per
der el país con la continuacion de la guerra, se palparía 
sin dificultad que es una pequeñísima suma la que hoy 
se ocupa, comparada con la que por necesidad tendrían 
que gastar los pueblos si por desgracia durára unos me
ses mas una guerra que todo destruye y aniquila. Si 
no obstante las urgentes razones que quedan indicadas 
V. E. no aprobase la providencia que es objeto de la 
presente comunicacicn, espero se sirva decírmelo en 
contestacion, pues, siendo yo el mas sumiso de sus su
bordinados. revocaré las órdenes antes libradas y haré 
que se repongan las cosas al estado que tenían antes de 
la ocupacion. 

"Me sujetaré ademas al juicio á que V. E. tenga á bien 
someterme por haber afrontado la responsabilidad de 
una resolucion, grande en verdad por sus consecuencias, 
pero mas grande aún por sus resultados en favor de 
nuestra causa que es la causa nacional. 

"Para el caso de que mi procedimiento no fuere del 
agrado de V. E., le ruego no olvide que despues dé haber 
puesto á disposicion de ese cuartel general las rentas 
todas y los impuestos extraordinarios del Estado de 
Guanaju&to, la autorización que V. E. me otorgó para 
procurarme recursos no podia hacerse efectiva sino en 
los caudales de la conducta, puesto que todos los demas 
·arbitrios estaban agotados como es de pública notorie
dad. Le ruego tambien que considere que las ecsigen
cias de las tropas eran infinitas é incesantes, y que como 
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dije a~t_es, er~ indispensable cubrir necesidades apre
m1~nt1s1mas o abd1_car un mando imposible de desem
pe~ar por lo_ex~epcwnal de las circunstancias. 

_Me perm1t1ra V. E. que al concluir le haga una indi
cac1on que pue_de ser útil. En el Estado de Guanajuato 
pasa _d_e tres millones de pesos el valor de los bienes 
ecles1~sticos que se han nacionalizado con arreglo á las 
leyes ult1mame,nte pu_blicadas. Creo ;:¡ue esos valores 
son una garant1a preciosa y efectiva para los dueños de 
los caudales ocupados y que ellos son la prenda mas 
se¡¡ura del pronto y c_umpl;do_ reintegro. Entiendo, así 
mismo, que no habra guanaJuatense que no vea con 
?_usto que aquellos capitales se emplean en el pago indi
<..ado, porque todo el mundo comprende que él importa 
tanto como la pacificacion general que es hoy el anhelo 
de.,cuant~s ll~van el nombre mejicano. 

.Prot_esto a V. E. las seguridades de mi tonsideracion 
y aprecio. 

"Dios y Libertad. Leon, Setiembre 10 de 1860 -Mc1,-
111tel Dobiado.-E. Sr. General en Gefe del Ejército fe
deral, D. Santos Degollado.-Guanajuato." 

"Exmo. Sr.-Me he impuesto de la nota de V. E. fe
~ha de ayer,_ ~on que se sirve acompañarme copia de la 
orden que dio en 4 del corriente al Sr. General D. lgnaf ID Echeagaray para que ocupase la conducta de cauda
es pr?cedentes de Guanajuato, Zacatecas y San Luis 
~otos1, que iba para el puerto de Tampico. Apruebo la 
conducta de V. E., tomo sobre mí todo el peso de la res
ponsab1!Idad y declaro á V. E. exent9 de la que pudiese 
tener por haber tomado una resolucion tan arave como 
trascendental. " 

"V. E. pudo creerse autorizado para dar este paso 
porque no t1e~en limitacion las facultades amplísima~ 
que le trasm1t1; y como me dá cuenta de su conducta 
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en tiempo oportuno para que yo pueda mandar devolver 
los caudales sin detrimento alguno, es claro que por am
bos antecedentes está V. E. libre desde este momento 
de cualquier cargo y que el Supremo Gobierno Con?ti
tucional solo á mí tiene que culpar y someter al cnsol 
de un juicio. _ _ 

"Delante de la independencia nacional amenazada 
por una invasión española: delante de la desolacion del, 
país y de su inevitable ruina: delante de esos torrei:\eS 
de sangre sobre que salta y vá pasando la revoluc1on; 
delante de las consideraciones que V. E. ennumera con 
razones incontestables y de irresistible lógica; y delante 
de la necesidad indeclinable y perentoria que no5 recla
ma el pronto y teliz término de tantos males con una 
paz sólida y bien cimentada. no puede vacilar un cora
zon mejicano, patriota y noble, como el que creo poseer. 

"Yo aseguro á V. E. que haré uso del amplísimo poder 
que tengo del Supremo Gobierno para satisfacer y son
tentar á los acreedores de los caudales ocupados, a fin 
de evitar un conflicto internacional. Si para conseguir 
el amigable arreglo de este asunto se necesita una . 
'víctima que aplaque la justa irritacion de los pro
pietarios, pronto estoy á descender de la cumb~~ ~el 
poder militar, á dejar el mando supremo de un e1erc1to , 
victorioso y potente, y á sentarme en el banqutllo de los 
acusados, sufriendo la suerte de los criminales. La pos~ 
teridad me hará justicia y aprovechará el fruto de mt · 
grande sacrificio. _ . _ _ . 

"Reitero á V. E. las segundades de m1 cons1derac1on y 
aprecio. . . 

"Dios y Libertad. Cuartel General en Leon, Set1em
bre 12 de 1860.-Santos Dego/lado.-Exmo. Sr. General 
D. Manuel Doblado, en gefe del cuerpo de ejército del 
centro.-Presente." 

Es nesesario tener presente que á pesar de los recien
tes triunfos de los liberales, el país se encontraba toda-
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fa en completo estado de revolución y que por lo mis
mo éste no garantizaba una ciega obediencia á las auto
ffilades super-iores. Si el Sr. Degollado hubiera negado 
;$ti aprobación á la orden dictada y ejecutida ya del 
~al. Doblado, tal vez este jefe á pesar de su protesta de 
$-Ometerse _á la decisión del General en jefe, lo hubiera 
desobedecido, habría llevado adelante la ocL:pación de 
1a conducta y se habría producido una gran anarquía 
entre los jefes del ejército federal. 

P;obable~ente esta consideración fué la que menos 
peso en PI an11no del Sr. Degollado, pero en la concien
cia pública hay que tenerla en cuenta. 

Aquel_ patricio, con una abnegación de las que hay 
~ocos eJempl_os, procuró evitar la desunión del partido 
ltber~l y sacnficar su persona en pro del prestigio del 
Gobierno y de la causa, declarándose él sólo responsable 
de aquel_ acto tan mal recibido. El Sr. Degollado dijo en 
Su marnhesto estas memorables palabras: "La necesi
dad vino á llamará mi puerta, pidiéndome, en nombre 
de mi cau~a, mi reputación para entregarla al escarnio y 
l J.a ,mal_ed1cenc1a; y yo, d_espues de una agonía horrible, 
,mate m1 nombre, me cerre el porvenir y me declaro reo." 

Llegados los caudales á Lagos el Sr. Doblado tomó 
1200,~ para socorrer á su división y marchar sobre 
G1:1adalaJara; otros $200,000 se repartieron á distintas 
brigadas, $300;000 quedaron en Lagos en la Pagaduría 
general del EJerc1to federal y $400,000 mandó el Sr. 
Dego)lado que se r~m!tieran á San Luis para devolverlos 
álos ingleses, por suplicas que al efecto hizo Mr. Glennie. 

A -~se delicado asunto de la conducta de Laguna Seca 
!lguio un grave err?r del Sr. Degollado que acabó de co
i0carlo en mal predicamento ante el Gobierno de Vera
~ruz y ante el partido constitucionalista. El General en 
Jefe del Ejér~ito federal crey~, de buena fe que la mayor 
;parte de los Jefes de dicho eierc1to y los hombres im
p~rtantes del partido liberal, deseaban que l:1 constitu
()l()n fuera reformada y que esto podría conseguirse 
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fácilmente terminando la guerra con ese ofrecimi~nto, Y 
la eliminación de la Presidencia de los Sres. Juarez Y 
Mi ramón. En ese sentido proclamó un plan en la misma 
ciudad de Lagos que llamó de p_qcificación en la confianza 
de interpretar fielmente la op1111on general; pero no hizo 
más que publicarlo y declararse en contra de tal pensa~ 
miPnto los principales Generales con mando de tropas Y 
los Gobiernos de los Estados. . . 

El Sr. Juárez y su gabinet~ lo _reprobaron tamb_1en, Y 
ordenó el Presidente la dest1tuc1on del Sr. Degollado Y 
que marchara á Morelia á e~perar órdenes s_uJ)~nores. 

El Sr. Degollado obedecio en el acto, y p1d10 que se 1~ 
sujetara á un juicio para depurar su conducta. Quedo 
de Jefe del Ejército, por orden del Gobierno federal de 
Veracruz, el Gral. D. Jesús González Ortega. 
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CAPITULO IHº 

SUlIARIO. 

La l.qi;isl:Jluru C!!lllpllta Ju::; V1Jtu~ para Uol~rtuHlor \ '1m~tituci1111al. s hace la cleelitl':l• 
dr:in l't'.~JJt't'tiva.-Xoml,r::imiento de- '.-l11bstitnto.-Ht1nrosa tlistinci(m á Chico 
:-\ein.-E.'-1·1wd1}n recibe el Gobierno.-.\ taque ,1 Han L11i~ pur fuerzas reacciona• 
rias.-8un rechaiadas.-.'-!e r'::!tiran r ~e hacen fuertes en la Hacienda de la Pila. 
-Alli los atucael Coronel Escubetlu y los deri·ota.-EI Gobernador Escamll/n 
ha.ce nombramientos de funcionarios públicos.-EI primer hotel en San Luis. 
-Gonzú.le-i; Ortega marcha sobre '.\Iéxico.-Miram:5n ~orprende á los li~ral~ en 
Toluca, hndendo prisioneros á jefes.de alta gradu:wión.-Batalla de Calpul.íl
pam ganada por Gonz(Uez 01tega.-)1iramón y rlemit">jefes :lhandonan la capi~ 
rnl.-Emrada. ttiunfal á )léxico de fl:onzález Ortega y el Kjército Federal.-'fer
minaciún de la guerra de reforma.-i)ontingente de sangre y a~ dinero que pal'a 
1•lla di6 el F.stado de San Lui.-,.-i;¡ Presidente Juilrez llega ;1 \Jéxico.-La Le
~i~la.tma. y el Goberna,lor }~scandún CJJ desacuer1lo.-Prh-:iVn de diputados y 
1li~·<)lución rlel Congreso.-1~1 Gober11ador Pxplica su condndn.-La aprueban 
l1\~ prefecto::; y Ayuntrunientos.-rlampaüa contra )fpji:a eu la i':)ierra de Xidni. 
l'ulllic1wiún en San Luis <le la ley de tolerancia lle 1·nltns.-El Presidente 
.Juár<"z in~tala el GoMerno fe<l.erul en MPxko y n,)mhra nnevo :Uini.,iterio. 

Instalada la nueva Legislatura del Estado procedió á 
hacer la computación de votos emitidos para Goberna
dor constitucional resultando electo el Sr. D. Sóstenes 
Escandón, pero como este señor no estaba en San Luis 
nombró la misma Legislatura un substituto recayendo 
ese nombramiento en el Sr. Lir.. D. Francisco de P. Vi
llanueva, quien se recibió del Gobierno el 18 del mismo 
Septiembre. La referida asamblea, por decreto del día 
21 declaró que el Sr. Lic. D. Vicente Chico Sein, había 


